
Asimismo se advierte que el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Cantabria el órgano responsable de la tramitación de
los expedientes a los que se refieren las presentes notifi-
caciones

Acto a notificar: Diligencia de embargo de bienes
inmuebles.

Apellidos y nombre/Razón social: «CONTRATAS BERNARDO
SANCHEZ, SL».

NIF: B39313549.
Concepto: Transportes y Tasas BOC.
Santander, 15 de mayo de 2009.–El jefe del Equipo de

Recaudación Número Tres, Eulalio J. Casar.
09/7808

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Notificación por comparencia

En los procedimientos administrativos de recaudación,
que se tramitan a los deudores a la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan
a continuación, no ha sido posible efectuar la notificación
al interesado o a su representante por causas no imputa-
bles a la Administración e intentada ésta al menos dos
veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el inte-
resado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud
del mismo, siendo suficiente un solo intento cuando el
destinatario conste como desconocido en dicho domicilio
o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser
notificados por comparecencia para lo que en el plazo de
quince días, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de Canta-
bria, deberán comparecer por sí o por representante, ante
el Servicio de Recaudación del Gobierno de Cantabria
sito en Santander, calle Juan de Herrera número 20, 1ª,
en horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto
de hacerse cargo de las notificaciones correspondientes,
advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Asimismo se advierte que el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Cantabria es el órgano responsable de la tramitación
de los expedientes a los que se refieren las presentes
notificaciones.

Acto a notificar: Diligencia de embargo de bienes
inmuebles.

Apellidos y nombres/razón social: «Construcciones
José Serrano Gómez, S.L.

NIF: B-39425780.
Concepto: Actos jurídicos documentados.
Santander, 15 de mayo de 2009.–El jefe del Equipo de

Recaudación N3, Eulalio J. Casar.
09/7809

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Notificación por comparecencia

En los procedimientos administrativos de Recaudación,
que se tramitan a los deudores a la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan
a continuación, no ha sido posible efectuar la notificación
al interesado o a su representante por causas no imputa-
bles a la Administración e intentada ésta al menos dos
veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el inte-
resado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud
del mismo, siendo suficiente un solo intento cuando el
destinatario conste como desconocido en dicho domicilio

o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser
notificados por comparecencia para lo que en el plazo de
quince días, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de Canta-
bria, deberán comparecer por sí o por representante, ante
el Servicio de Recaudación del Gobierno de Cantabria
sito en la calle Juan de Herrera, 20-1º de Santander, en
horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de
hacerse cargo de las notificaciones correspondientes,
advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Asimismo se advierte que el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Cantabria el órgano responsable de la tramitación de
los expedientes a los que se refieren las presentes notifi-
caciones

Acto a notificar: Notificación embargo bienes inmuebles.
Apellidos y nombre / razón social: Setién Gutiérrez Mª

Dolores.
NIF: 72041759D.
Concepto: Impto. Circulación Stder.
N.º expediente: 11435/2006.
Santander,  18 de mayo de 2009.–La jefa de la Sección

de Recaudación Ejecutiva, Dolores Callejo Elizagaray.
09/7965

AGENCIA CÁNTABRA DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Notificación por comparecencia

En los procedimientos administrativos de Recaudación,
que se tramitan a los deudores a la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Cantabria que se relacionan
a continuación, no ha sido posible efectuar la notificación
al interesado o a su representante por causas no imputa-
bles a la Administración e intentada ésta al menos dos
veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el inte-
resado si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud
del mismo, siendo suficiente un solo intento cuando el
destinatario conste como desconocido en dicho domicilio
o lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, se les cita, mediante el presente anuncio para ser
notificados por comparecencia para lo que en el plazo de
quince días, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de Canta-
bria, deberán comparecer por sí o por representante, ante
el Servicio de Recaudación del Gobierno de Cantabria
sito en Santander, calle Juan de Herrera, núm. 20-1ª, en
horario de 9:00 a 14:00, de lunes a viernes, al objeto de
hacerse cargo de las notificaciones correspondientes,
advirtiéndoles, que transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Asimismo se advierte que el Servicio de Recaudación
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Cantabria el órgano responsable de la tramitación de
los expedientes a los que se refieren las presentes notifi-
caciones

Acto a notificar: Valoración de bienes inmuebles.
Apellidos y nombre / razón social: Alesón de la Riva,

Daniel.
NIF: 13732405W.
Concepto: Transmisiones Patrimoniales.
Santander, 19 de mayo de 2009.–El jefe del Equipo de

Recaudación N3, Eulalio J. Casar.
09/7970
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